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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302415  

Materia Procedimientos administrativos 

Asunto 
Falta de respuesta. 
Solicitud de Certificado acreditativo 
de los efectos del silencio 
administrativo 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
1 Antecedentes 
 
1.1 El 11/08/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2302415, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular, y que se 
ajustaba a la normativa que rige el funcionamiento de esta institución. 
 
La promotora de la queja solicita la mediación del Síndic ante la no contestación por parte del Ayuntamiento 
de Sinarcas de la petición de certificado acreditativo de los efectos del silencio administrativo producido por 
la falta de respuesta a la solicitud de protección de terraplén, situado a escasos tres metros de la esquina 
Sur de una vivienda de su propiedad situada en el caserío de Las Casas del Charco Negro, del término 
municipal de Sinarcas. 
 
1.2 El 21/08/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería al Ayuntamiento 
de Sinarcas que, en el plazo de un mes, emitiera un informe acerca de si se había dado contestación al 
escrito presentado por la interesada en fecha 13/07/2023 ante ese Ayuntamiento, solicitando certificado 
acreditativo de los efectos del silencio administrativo o, en caso contrario, previsión temporal para que dicha 
respuesta se produjera. 
 
1.3 Hasta el momento, no se ha recibido la información requerida, y tampoco se ha solicitado por el 
Ayuntamiento de Sinarcas la ampliación de plazos prevista en el artículo 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
 
2 Consideraciones 
 
El objeto de la queja viene constituido por la presunta inactividad del Ayuntamiento de Sinarcas ante la 
petición de certificado acreditativo de los efectos del silencio administrativo producido por la falta de 
respuesta a la solicitud de protección de terraplén, situado a escasos tres metros de la esquina Sur de una 
vivienda de su propiedad situada en el caserío de Las Casas del Charco Negro, del término municipal de 
Sinarcas. 
 
Debemos recordar que esta institución ya se han tramitado varias quejas por diversas cuestiones 
relacionadas con los mismos hechos a instancia de la misma persona interesada. En concreto la queja nº 
2201158 que se cerró el 01/06/2022 a la vista del informe del Ayuntamiento de Sinarcas en el que se 
señalaba que se había procedido a la instalación de una valla de protección para evitar posibles riesgos por 
caídas a distinto nivel en la zona de las casas del Charco Negro y la queja nº 20231048, cerrada por parte 
de esta Institución sin colaboración de esa administración local.  
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Ante la ausencia de información por parte del Ayuntamiento de Sinarcas, debemos dar veracidad a la 
información facilitada por la persona interesada.  
 
En lo que respecta a los derechos y deberes conculcados con la actuación municipal, el incumplimiento 
del deber de resolver por parte del Ayuntamiento de Sinarcas es reiterado y supera todos los límites de lo 
que debe ser el derecho de los vecinos a una buena administración. 
 
La no expedición del certificado acreditativo de los efectos del silencio administrativo por parte del 
Ayuntamiento  de Sinarcas impone a la persona promotora de la queja el mecanismo o ficción legal del 
doble silencio administrativo, no sólo ante la petición inicial, respecto de la cual el Ayuntamiento ya ha 
incumplido el deber de resolver en plazo, sino que además incumple el deber legal de expedir el certificado 
acreditativo de los efectos del silencio en el plazo fijado legalmente, llevando al extremo el incumplimiento 
del deber legal de resolver exigible a toda Administración Pública. 
 
 
El artículo 24 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas es claro cuando preceptúa: 
 

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que la 
Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado o interesados para 
entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con 
rango de ley o una norma de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en 
España establezcan lo contrario. Cuando el procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades 
o su ejercicio, la ley que disponga el carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la 
concurrencia de razones imperiosas de interés general. 
 
El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del derecho de 
petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como 
consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o 
al servicio público, impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente y en 
los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
 
El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de impugnación de actos y 
disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. No obstante, 
cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo 
de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de 
resolución, el órgano administrativo competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre 
que no se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior de este apartado. 
 
2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto 
administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene los 
solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso-
administrativo que resulte procedente. 
 
3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 21 se 
sujetará al siguiente régimen: 
 
a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la 
producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 
 
b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al 
vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del 
silencio. 
 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


Núm. de reg. 10/10/2023 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 10/10/2023 a las 13:01 

 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 3 
 

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer 
tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. 
Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe 
dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su 
existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido 
el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de oficio por el 
órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el plazo 
máximo para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá 
pedirlo en cualquier momento, computándose el plazo indicado anteriormente desde el día 
siguiente a aquél en que la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para resolver.” 
 

 
A título ilustrativo cabe referirse a la Sentencia núm. 586/2020 del Tribunal Supremo, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de 28 de mayo de 2020, R. casación 5751/2017, en ella el 
Tribunal Supremo comienza su argumentación analizando la naturaleza y los efectos del acto presunto 
negativo: 
 

“Este acto surgido ex lege del silencio, como este Tribunal Supremo ha declarado hasta la saciedad 
de forma constante y reiterada, no es un acto propiamente dicho, sino una ficción cuya principal 
virtualidad es la de permitir al afectado la posibilidad de impugnarlo, impidiendo el bloqueo que 
supone la creación de situaciones indefinidas u obstinadas de falta de respuesta.” 

 
El Tribunal Supremo concluye que: 
 

“Como muchas veces ha reiterado este Tribunal Supremo, el deber jurídico de resolver las 
solicitudes, reclamaciones o recursos no es una invitación de la ley a la cortesía de los órganos 
administrativos, sino un estricto y riguroso deber legal que obliga a todos los poderes públicos, por 
exigencia constitucional (arts. 9.1; 9.3; 103.1 y 106 CE), cuya inobservancia arrastra también el 
quebrantamiento del principio de buena administración, que no sólo juega en el terreno de los actos 
discrecionales ni en el de la transparencia, sino que, como presupuesto basal, exige que la 
Administración cumpla sus deberes y mandatos legales estrictos y no se ampare en su infracción -
como aquí ha sucedido- para causar un innecesario perjuicio al interesado”. 
 
(…)“Se conculca el principio jurídico, también emparentado con los anteriores, de que nadie se 
puede beneficiar de sus propias torpezas (allegans turpitudinem propriam non auditur), lo que 
sucede en casos como el presente en que el incumplido deber de resolver sirve de fundamento a 
que se haya dictado un acto desfavorable -la ejecución del impugnado y no resuelto-, sin esperar a 
pronunciarse sobre su conformidad a derecho, cuando había sido puesta en tela de juicio en un 
recurso que la ley habilita, con una finalidad impugnatoria específica, en favor de los administrados.” 

 
 
Hay que recordar que el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(Derecho a la Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, 
órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo- 
razonable» 
 
Dicho precepto ha sido interpretado por el Tribunal Supremo en Sentencia núm. 1667/2020 de 16 de enero 
en la que declara que: 
 

“ (...) Y no está de más traer a colación el principio a la buena administración que, merced a lo 
establecido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ha 
adquirido el rango de derecho fundamental en el ámbito de la Unión, calificándose por algún sector 
doctrinal como uno de los derechos fundamentales de nueva generación del que se ha hecho eco la 
misma jurisprudencia de este Tribunal Supremo desde las sentencias de 30 de abril de 2012, 
dictada en el recurso de casación 1869/2012 (ECLI:ES:TS:2012:3243); hasta la más reciente 
sentencia, con abundante cita, 1558/2020/, de 19 de noviembre último, dictada en el recurso de 
casación 4911/2018 (ECLI:ES:TS:2020:3880)(…). 
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(…) que se ha querido vincular, en nuestro Derecho interno, a la exigencia que impone el artículo 9. 
3º de nuestra Constitución sobre la proscripción de la arbitrariedad en la actuación de los poderes 
públicos; pero que, sobre todo, debe considerarse implícito en la exigencia que impone a la 
actuación de la Administración en el artículo 103, en articular con le impone los principios de 
sometimiento " pleno" a la ley y al Derecho.  Y en ese sentido, es apreciable la inspiración de la 
exigencia comunitaria en el contenido de los artículos 13 y 53 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas al referirse a los derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración. 
 
Pero la buena administración es algo más que un derecho fundamental de los ciudadanos, siendo 
ello lo más relevante; porque su efectividad comporta una indudable carga obligación para los 
órganos administrativos a los que se les impone la necesidad de someterse a las más exquisitas 
exigencias legales en sus decisiones, también en las de procedimiento. Y en relación con eso, con 
el procedimiento, no puede olvidarse que cuando el antes mencionado precepto comunitario 
delimita este derecho fundamental, lo hace con la expresa referencia al derecho de los ciudadanos 
a que sus " asuntos" se " traten... dentro de un plazo razonable"(...) 

 
A través de la contestación razonada a las peticiones, aun cuando éstas sean rechazadas, los ciudadanos 
pueden conocer los motivos por los que sus pretensiones no han sido estimadas, lo que facilita el que 
puedan recurrir los acuerdos de la Administración.  
 
Si los administrados desconocen las razones por las que los poderes públicos rechazan sus peticiones, 
difícilmente podrán rebatir tales argumentos, de tal manera que se vería afectado su derecho a la defensa 
jurídica de sus intereses, provocando una indudable indefensión. 
 
Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta del Ayuntamiento de Sinarcas en la tramitación de 
la queja.  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente:  
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…)”. 

 
El Ayuntamiento de Sinarcas todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
21/08/2023, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021).  
 
Si el Ayuntamiento de Sinarcas se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos las siguientes consideraciones al 
AYUNTAMIENTO DE SINARCAS: 
 
Primero. - RECUERDO la obligación legal de expedir el certificado acreditativo de los efectos del silencio 
administrativo producido, tal y como determina el art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Segundo. -  RECOMIENDO que, en cumplimiento de la referida obligación, y dado el tiempo transcurrido, 
expida, si no la ha hecho ya, el certificado solicitado por la persona promotora de la queja en fecha 
13/07/2023, que acredite los efectos del silencio administrativo producido por la falta de respuesta a su 
solicitud de protección de terraplén, situado a escasos tres metros de la esquina Sur de una vivienda de su 
propiedad situada en el caserío de Las Casas del Charco Negro, del término municipal de Sinarcas,  
 
Tercero. -  RECUERDO la obligación legal en lo que se refiere a la colaboración que deben prestar los 
poderes públicos, que están obligados legalmente a colaborar con el Síndic de Greuges en sus 
investigaciones sin que resulte necesario trascribir los preceptos legales que le imponen tal deber, 
facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados. 
 
Cuarto. -  ACUERDO que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley reguladora 
de esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las consideraciones que 
le realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su caso, las razones que estime 
para no aceptarlas. Así: 
 

- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo 
para cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo 
concreto comprometido para ello. 
- La no aceptación habrá de ser motivada. 

 
Quinto. - ACUERDO que se notifique la presente resolución a ambas partes. y que se publique en la página 
web del Síndic de Greuges. 
 
   
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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